
 

I. MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
DPTO. OBRAS Y MANTENCIÓN. 
 

DECRETO APRUEBA ANEXO REAJUSTE DE IPC DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO MATERIAL DE REPARACIÓN Y OTROS “ANEXO N° 
9, PINTURA Y OTROS”, PARA LICEOS, ESCUELAS, SALAS CUNAS, 
JARDINES INFANTILES Y DEPENDENCIAS DEL DAEM, DE LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN 

 
 

 VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; las instrucciones contenidas en la Ley N° 18.883, sobre Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; La Ley de Compras Públicas N°19.886, de Bases Sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su reglamento; el Decreto Alcaldicio N° 
3365 del 06 de Abril del 2021, que designa a don Pedro San Martín López en calidad de Titular en cargo de 
Secretario Municipal; el Decreto Alcaldicio N° 4096 del 29 de Junio del 2021, que Aprueba Acta 01 de fecha 28 
de Junio del 2021 de Sesión de Instalación de H. Concejo Municipal y proclama Alcalde de Chillán a Don Camilo 
Francisco Benavente Jiménez; el Decreto Alcaldicio N° 7013 del 29 de Junio del 2021, que nombra en calidad 
de titular en cargo Administrador Municipal a don Richard Vicente Guzmán Fernández; el Decreto Alcaldicio N° 
4097 del 29 de Junio del 2021, que delega facultades al Administrador Municipal o quien le subrogue; el Decreto 
Alcaldicio N° 4824 de fecha 31 de Julio de 2021 que designa subrogantes del Alcalde de Chillán Sr. Camilo 
Benavente Jiménez; el Decreto N° 3974, de fecha 07 de Abril de 2022, que nombra como subrogantes del Sr. 
Secretario Municipal a don Mauricio Gallardo Vera y a don Patricio Acuña Basualto; el Decreto Alcaldicio N° 
3386 de fecha 25 de Abril del 2022 que designa subrogantes del Administrador Municipal de Chillán Sr. Richard 
Guzmán Fernández; el Decreto N° 5190, de fecha 25 de Abril del 2022, que designa Asesor Jurídico 
Subrogante a don Patricio Acuña Basualto; el Decreto Alcaldicio N° 7867 del 01 de Junio del 2023 que nombra 
en calidad de Titular en Cargo Directivo, Asesor Jurídico Grado 4° a doña Roxana Carolina Lizama Alarcón, 
Abogada; el Decreto Alcaldicio N° 12782, de fecha 22 de septiembre del 2023, que designa Director de 
Educación Municipal de reemplazo a don Marco Aguilera Marchant a contar del día 22 de septiembre del 2023 
hasta el 22 de marzo del 2024. 

 
 

CONSIDERANDO: 
       

1.- De conformidad al Decreto Alcaldicio Nº 8575, del 12 de Septiembre 
del 2022, que aprueban Bases Administrativas Especiales y Especificaciones Técnicas, para “CONTRATO DE 
SUMINISTRO MATERIAL DE REPARACION Y OTROS, PARA LICEOS, ESCUELAS, SALAS CUNAS, 
JARDINES INFANTILES Y DEPENDENCIAS DEL DAEM, DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN, con 
cargo al proyecto y/o subvención que establezca la unidad requirente, siempre y cuando cuente con presupuesto 
disponible, todo lo anterior, para prestar un mejor servicio para nuestros usuarios y dar respuestas a los entes 
fiscalizadores. Posteriormente, publicado en el portal www.mercadopublico.cl bajo el N° de ID 2471-110-LQ22. 
 

2.- Con fecha 23 de noviembre del 2022 y en virtud del Decreto Alcaldicio 
N° 12035 de fecha 23 de noviembre del 2022, se adjudicó la Licitación N° ID 2471-110-LQ22, al proveedor 
FERRETERIA MULTICOMERCIAL LIMITADA., RUT: 76.313.257-9, que ha resultado el oferente que da 
cumplimiento a lo solicitado en las Bases Administrativas Especiales y Especificaciones Técnicas, conforme al 
Acta de Evaluación, Informe N° 2471-110-LQ22 de fecha 19 de octubre del año 2022. 

 
3.- Que, con fecha 30 de noviembre del año 2022, se suscribe 

CONTRATO DE SUMINISTRO MATERIAL DE REPARACIÓN Y OTROS “ANEXO N° 9, PINTURA Y OTROS”, 
PARA LICEOS, ESCUELAS, SALAS CUNAS, JARDINES INFANTILES Y DEPENDENCIAS DEL DAEM, DE 
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LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN, por un período de 24 meses, aprobado mediante el Decreto 
Alcaldicio N° 12339 de misma fecha. 
 

4.- Lo dispuesto en las Bases administrativas especiales punto N° 16.4 
REAJUSTE DE LOS MONTOS DE CONTRATO que señala: Una vez transcurridos 12 meses del contrato se 
realizará un anexo de contrato solo por el aumento correspondiente al reajuste de los valores de los productos 
adjudicados, ese se realizará según el IPC acumulado de los 12 meses anteriores al mes de renovación del 
contrato de acuerdo a los valores indicados por el Instituto Nacional de Estadísticas.    
 

5.- Que, de acuerdo a lo señalado en el punto anterior, los valores se 
reajustaron en un 4%, porcentaje de variación del IPC acumulado de los últimos 12 meses anteriores del 
contrato. El valor de los servicios será de acuerdo a lo señalado en el siguiente recuadro: 

 
 

ANEXO N° 9.- PINTURA Y OTROS 

N° 
de 
ID 

Nombre producto Unidad Marca 
Preci

o NETO  

9001 Aguarrás 1 litro Unidad No aplica $4.580 

9002 Aguarrás 5 litros Unidad No aplica $12.608 

9003 Pintura anticorrosivo diversidad de colores 
¼ 
Galón CERESITA $8.469 

9004 Pintura anticorrosivo diversidad de colores Galón 
   
CERESITA $22.957 

9005 Bandeja para rodillo plástico 23 cms. Unidad LIZCAL $3.483 

9006 Barniz impermeabilizante, variedad de tonos Galón CERESITA $22.960 

9007 Barniz impermeabilizante, variedad de tonos Tineta CERESITA $114.801 

9008 Brocha 1 ½” Unidad RINDEX $977 

9009 Brocha 2” Unidad RINDEX $1.092 

9010 Brocha 3” Unidad RINDEX $1.894 

9011 Brocha 4” Unidad RINDEX $3.043 

9012 Brocha 5” Unidad WESSER $5.388 

9013 Diluyente, 1 litro Unidad No aplica $4.237 

9014 Diluyente, 5 litros Unidad No aplica $18.596 

9015 Esmalte al agua, Int/Ext. Variedad de colores según necesidad 
¼ 
Galón CERESITA $10.099 

9016 Esmalte al agua, Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Galón CERESITA $33.072 

9017 Esmalte al agua, Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Tineta CERESITA $133.577 
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9018 Esmalte sintético, Int/Ext. Variedad de colores según necesidad 
¼ 
Galón CERESITA $10.920 

9019 Esmalte sintético, Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Galón CERESITA $32.366 

9020 Esmalte sintético, Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Tineta CERESITA $161.831 

9021 Látex acrílico Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Galón SOQUINA $11.493 

9022 Látex acrílico Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Tineta SIPA $71.577 

9023 Oleo Brillante Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Galón CERESITA $30.502 

9024 Oleo Brillante Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Tineta CERESITA $152.509 

9025 Oleo Opaco Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Galón CERESITA $31.200 

9026 Oleo Opaco Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Tineta CERESITA $156.000 

9027 Oleo Sintético Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Galón CERESITA $30.502 

9028 Oleo Sintético Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Tineta CERESITA $152.509 

9029 Pintura aerosol, 340 grs. Variedad de colores según necesidad Unidad 
SHERWIN 
WILLIAMS $5.505 

9030 Pintura altotrafico Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Galón TRICOLOR $35.271 

9031 Pintura altotrafico Int/Ext. Variedad de colores según necesidad Tineta TRICOLOR $135.051 

9032 Rodillo chiporro natural de 18 cms. Unidad LIZCAL $8.258 

9033 Rodillo chiporro natural de 23 cms. Unidad LIZCAL $8.487 

9034 Rodillo chiporro sintético de 9 cms. Unidad HELA $2.859 

9035 Rodillo chiporro sintético de 18 cms. Unidad HELA $3.307 

9036 Rodillo lana oveja 100%, 23 cms. Unidad LIZCAL $8.487 

Precio Total Neto de la Oferta $1.394.681 

Plazo de Entrega 
3 días 

hábiles 

 
 
6.- Que, doña GABRIELA ELENA OLATE DURÁN, Rut. N° 9.304.298-0, 

representante del proveedor FERRETERIA MULTICOMERCIAL LIMITADA, Rut. N° 76.313.257-9, acepta 
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Anexo Reajuste IPC del contrato a contar del 30 de noviembre del año 2023 hasta el día 29 de noviembre del 
año 2024, con los valores reajustados de los productos señalados en el punto anterior. 
 

DECRETO: 
 
1.- APRUÉBASE, el Anexo Reajuste IPC CONTRATO DE SUMINISTRO 

MATERIAL DE REPARACION Y OTROS “ANEXO N° 9, PINTURA Y OTROS” PARA LICEOS, ESCUELAS, 
SALAS CUNAS, JARDINES INFANTILES Y DEPENDENCIAS DEL DAEM, DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE CHILLAN, Licitación Pública 2471-110-LQ22, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán y el proveedor 
FERRETERÍA MULTICOMERCIAL LIMITADA., RUT: 76.313.257-9, según los montos reajustados indicados en 
el considerando N° 5, del presente acto administrativo. 

 
 
2.- CÁRGUESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto, a 

las imputaciones: 22-04-010 Material para mantención y reparación de inmuebles; 22-04-012 Otros materiales, 
repuestos y útiles diversos para mantención y reparación, del presupuesto de Educación en Vigencia. Estando 
sujetos a modificaciones futuras. 

 
 

                                     
                                                

ANOTESE, REGISTRESE, TRANSCRÍBASE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 
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